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	PROCESO No.
	No de proceso y año (###-AAAA)

	DISCIPLINADO(A):
	Nombres y apellidos del investigado(a)

	[bookmark: _heading=h.vlru1duzcgvs]CARGO:
	(cargos y dependencia donde se desempeñaron para la época de los hechos, los presuntos autores de las faltas)

	QUEJOSO(A) O INFORMANTE:
	(Nombres y apellidos del quejoso) (Nombre de la entidad o funcionario informante)

	FECHA HECHOS:
	(año, mes, día en la que ocurrieron los hechos)

	FECHA  DE QUEJA O INFORME:
	(año, mes, día en la que se da a conocer los hechos)

	PROVIDENCIA:  
	Por el cual avoca conocimiento y fija el juzgamiento a seguir dentro del proceso disciplinario No (No de proceso y año)

	
	



(Ciudad, fecha en letras y números)

I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO:

Visto el informe secretarial que antecede, procede la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Juzgamiento de la Gobernación de Nariño, avocar conocimiento y correr término para descargos dentro del proceso disciplinario (No de proceso y año).

II. ANTECEDENTES:

Mediante Auto del (día mes año), la Oficina de Control Disciplinario Interno con Funciones de Instrucción, dispuso calificar la investigación seguida mediante radicado No. (No de proceso y año), formulando cargos en contra del(la) señor(a) (nombres y apellidos del investigado(a)), identificado(a) con cédula de ciudadanía número (número) expedida en (municipio de expedición), quien para la época de los hechos se desempeñaba como (nombre del empleo), Código: (número de código); Grado: (número de grado), de este ente territorial.

Dicha providencia fue notificada al(la) disciplinable mediante (oficio/mensaje de datos/personalmente) calendado el día (día mes año).

Con Acta celebrada el (día mes año), este Despacho recibió el expediente disciplinario para trámite del juzgamiento.

III. CONSIDERACIONES:

El artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, dispone lo siguiente: 

“(…) Articulo 12. Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, quienes deberán actuar con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad del proceso, en los términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre lo formal.
[bookmark: _heading=h.rgddjdq7xgcm]
En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que adelante el juzgamiento.

Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado por una autoridad diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En el evento en que el primer fallo sancionatorio sea proferido por el Procurador General de la Nación, la doble conformidad será resuelta en la forma indicada en esta ley (…)”.

De conformidad con la norma en cita, en aras de garantizar el debido proceso de los disciplinables, el legislador estableció la necesidad de los procesados sean investigados y luego juzgados por un funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo.

Para tal efecto, la Asamblea Departamental de Nariño, mediante Ordenanzas No. 010 del 19 de mayo de 2022 y, 015 del 14 de julio de 2022, modificó la estructura de la Gobernación de Nariño, creando a su interior la Oficina de Control Disciplinario Interno con funciones de Instrucción y la Oficina de Control Interno Disciplinario con Funciones de Juzgamiento, cuya competencia y funciones quedaron plasmadas en los Decretos No. 402 del 03 de octubre de 2022, y, 460 del 14 de octubre de 2022, expedidos por el señor Gobernador Departamental, dando lugar a la siguiente estructura funcional:

a) La Oficina de Control Disciplinario Interno existente en vigencia del Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002), continúa con el ejercicio de la acción disciplinaria en la etapa de Instrucción, asumiendo las funciones propias de esta etapa procesal dado su conocimiento previo de las investigaciones cursantes. 

b) El ejercicio de la acción disciplinaria en etapa de juzgamiento será asumido por la Oficina de Control Interno Disciplinario con Funciones de Juzgamiento, dirigida por un funcionario del nivel directivo, que cumpla con los requisitos establecidos para el empleo, en aras de asegurar la imparcialidad e independencia en cada instancia, con el fin de garantizar el debido proceso de los sujetos disciplinables.

De conformidad con lo expuesto y, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1952 de 2019, previa verificación de las condiciones subjetivas y materiales del expediente, este Despacho procede a avocar formalmente conocimiento de las diligencias identificadas con el radicado número (No de proceso y año) allegadas a esta Oficina mediante acta de entrega de expedientes disciplinarios de fecha (día mes año), por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones de Instrucción de la Gobernación de Nariño

Ahora bien, los artículos 40 y 41 de la Ley 2094 de 2021, los cuales adicionan los artículos 225A y 225B de la Ley 1952 de 2019, respectivamente, frente a la fijación del juzgamiento a seguir, señalan: 

“(…) Articulo 225 A. Fijación del Juzgamiento a seguir. Recibido el expediente por el funcionario a quien corresponda el juzgamiento, por auto de sustanciación motivado decidirá, de conformidad con los requisitos establecidos en este artículo, si el juzgamiento se adelanta por el juicio ordinario o por el verbal. Contra esta decisión no procede recurso, alguno (…)

(…) Parágrafo. En cualquiera de los eventos anteriores, el funcionario adelantará el proceso verbal, salvo que, por la complejidad del asunto, el número de disciplinables, el número de cargos formulados en el pliego, o la carencia de recursos humanos, físicos o dotacionales de la dependencia que debe cumplir la función de juzgamiento, dificulte el logro de los principios de celeridad, eficacia y economía procesal en el desarrollo de la actuación disciplinaria. En estos casos, el funcionario deberá motivar su decisión. 

Artículo 225 B. Solicitud de pruebas y descargos - En el auto en el que el funcionario de conocimiento decide aplicar el procedimiento ordinario, también dispondrá que, por el término de quince (15) días, el expediente quede a disposición de los sujetos procesales en la secretaría. En este plazo, podrán presentar descargos, así como aportar y solicitar pruebas. Contra esta decisión no procede recurso alguno. La renuencia del investigado o su defensor a presentar descargos no interrumpen el trámite de la actuación (…)”.

Al respecto, la Gobernación del Departamento de Nariño no cuenta por el momento,  con la infraestructura pertinentes, recursos materiales y físicos suficientes, así como con los espacios físicos e inmobiliarios necesarios, que permitan instalar sala de audiencias, ni tampoco cuenta con los medios tecnológicos para realizar audiencias presenciales o virtuales en caso que alguna de las partes procesales lo requieran, lo que dificulta el desarrollo del procedimiento verbal, por esta razón, el presente proceso se adelantará pro el procedimiento JUICIO ORDINARIO.

Finalmente, en cumplimiento de las normas mencionadas, se informa que el proceso con radicado No. (No de proceso y año), se encuentra a disposición de los sujetos procesales, en la oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento ubicada en la Gobernación de Nariño en la Calle 19 No. 25-02 Pasto (Nariño) segundo piso.

Por lo anterior, el(la) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno con funciones de Juzgamiento de la Gobernación de Nariño, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta providencia y continuar el trámite pertinente.

[bookmark: _heading=h.ha274z8aoubx]SEGUNDO: ADOPTAR JUICIO ORDINARIO dentro del proceso con radicado No. (No de proceso y año), que se adelanta en contra del(la) investigado(a) (nombres y apellidos del investigado(a)). 

[bookmark: _heading=h.xlyx7ulg126r]TERCERO: COMUNICAR al(la) señor(a) (nombres y apellidos del investigado(a)), en su condición de investigado(a) dentro de la presente causa del contenido del presente Auto de conformidad con el artículo 129 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 24 de la Ley 2094 de 2021.

CUARTO: Una vez comunicada esta decisión al(la) investigado(a) y/o defensor(a) de confianza, cuentan con un plazo de quince (15) días para presentar escrito de descargos, así como aportar y solicitar pruebas en los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad de conformidad con el artículo 225B de la Ley 1952 de 2019, que fue adicionado por el artículo 41 de la Ley 2094 de 2021.

QUINTO: Contra esta decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 133 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 27 de la Ley 2094 de 2021.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

[bookmark: _heading=h.z4hif8b1ewl3]

(nombre y firma del jefe)
Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario
Con funciones de Juzgamiento 

[bookmark: _heading=h.oqwzq3cnqmbn]Proyectó: (nombre, cargo y firma del profesional o contratista)
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PROCESO ASOCIADO:    GESTIÓN DISCIPLINARIA   DEPENDENCIA ASOCIADA:    OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE  JUZGAMIENTO  

     

PROCESO No.  No de proceso y año (### - AAAA)  

DISCIPLINADO(A):  Nombres y apellidos del investigado(a)  

CARGO:  (cargos y dependencia donde se desempeñaron para la época de  los hechos, los presuntos autores de las faltas)  

QUEJOSO(A) O  INFORMANTE:  (Nombres y   apellidos del quejoso) (Nombre de la entidad o  funcionario informante)  

FECHA HECHOS:  ( año, mes, día en la que ocurrieron los hechos)  

FECHA  DE QUEJA O  INFORME:  ( año, mes, día en la   que se da a conocer los hechos)  

PROVIDENCIA:    Por el cual avoca conocimiento y fija el juzgamiento a seguir  dentro del proceso disciplinario  No   ( No de proceso y año)  

  

  (Ciudad, fecha en letras y números)     I.   OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO:     Visto el informe secretarial que antecede, procede la Oficina de Control Interno Disciplinario con funciones  de Juzgamiento de la Gobernación de Nariño, avocar conocimiento y correr término para descargos dentro  del proceso disciplinario  (No de proceso y a ño) .     II.   ANTECEDENTES:     Mediante Auto del  (día mes año) , la Oficina de Control Disciplinario Interno con Funciones de Instrucción,  dispuso calificar la investigación seguida mediante radicado No.  (No de proceso y año) , formulando cargos  en contra del(la) señor(a)  (nombres y apellidos del investigado(a)) , identificado(a) con cédula de  ciudadanía número  (número)   expedida en  (municipio de expedición) , quien para la época de los hechos  se desempeñaba como  (nombre del  empleo) , Código:  (número de código) ; Grado:  (número de grado) ,  de este ente territorial.     Dicha providencia fue notificada al(la) disciplinable mediante  (oficio/mensaje de datos/personalmente)   calendado el día  (día mes año) .     Con Acta celebrada el  (día mes   año) , este Despacho recibió el expediente disciplinario para trámite del  juzgamiento.     III.   CONSIDERACIONES:     El artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, dispone lo  siguiente:      “(…)  Articulo 12. Debido proceso .   El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por  funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, quienes deberán actuar  con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad del proceso, en  los  términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre lo formal.     En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que adelante  el juzgamiento.     Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sa ncionatorio sea revisado por una autoridad diferente,  su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En el evento en que el primer fallo  sancionatorio sea proferido por el Procurador General de la Nación, la doble conformidad será re suelta  en la forma indicada en esta ley (…)”.  

